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RESOLUCIÓN de 23 de mayo de 1995 de la Dirección General de
Tributos, por la que se modifica la Resolución de 13 de julio de 1994,
que aprueba el modelo de liquidación de reintegros.

La Orden de 18 de abril de 1994, de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, regula
la tramitación de reintegros de pagos realizados indebidamente con cargo a los Presupuestos
de la Comunidad Autónoma.

En su artículo tres se establece el procedimiento para la liquidación de los mismos, estando a
cargo de la Dirección General de Tributos.

La Resolución de 13 de junio de 1994, de la Dirección General de Tributos aprueba el modelo
de impreso para practicar todas las liquidaciones de reintegros de pagos realizados
indebidamente con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

En su virtud de lo expuesto, el Director General de Tributos dicta la siguiente

RESOLUCIÓN

1º.- Se modifica el modelo de impreso, aprobado por Resolución de 13 de junio de 1994, queda
sustituido por el nuevo modelo de impreso que figura en el anexo de la presente, Resolución y
que deberá utilizarse para practicar todas las liquidaciones de reintegros de pagos realizados
indebidamente con cargo a los Presupuestos de la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia.

2º.-Que la presente Resolución, con sus anexos, se publique en el "Boletín Oficial de la Región
de Murcia".

Lo que se hará público a los efectos oportunos.

Murcia a 23 de mayo de 1995.- El Director General de Tributos,  José Manuel Izquierdo
Laborda.
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